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latisíarázi DIEZ oéutiMos de re- 
seta TOR palama, V los anundoe 
jadioiales a raxón de ouioo oéati> 
*0« de peeeU taublén pob pa. 
labbaj debiendo los inftefasadoB 
acreditar antes de la pubUoación, 
f por medie de la oorrespondien* 
*e Oarta de Pago, haber setítfe- 
oho fcn importo en la Depositarla 
de Pondos proTipnialee, ola

requisito no fe inset'taWt

Las leyes obligarían en la Península, lela» adyacentes, Canarias y territorios de 
^(riea sujetos a ia legislación peninsular, a los veinte dias de sn promulgación, 
üen ellas no sa dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
an que termina, la inserción de la Ley en la Gaowta .(Art. 1.® del Código Civil),
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Se scribe en la Contaduría de la Exoelentteima Diputación Pravícolal 
Mâ pago de la suscnpción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
««Ptaono^ Qoe vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fác4 cobro

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA 

894 
Decreto sastituyeado el trámite 

del reteróAdum de la Ley oiuoi 
cipa! por las íormsíidedes que 
expresa:
En el «Boletín Oüoial del Esta 

do> del día 30 de marzo úHíroo, so 
inserta el s’guienie importante De 
oreto del Ministerio del Interior.

La 'vigehto' legísiacíón muñici 
pal, aún no revisada por oí nuevo 
Estado, establece e I trámite do 
referéndum para determinados 
acuerdos de importsnuia que los 
Ayuntamientos pueden adoptar.

Esta exigoDcis, tal como se re 
gula ea aquella legislación, oo^ 
sólo es incompatible con la anor
malidad de lea presentes cirouns 
tanoiai, sino qa** «a, además, re 
flsjo de falsos porjuicios democrá
ticos que hay que desechar, bus 
osudo ia satisiacción de las neos 
sidades públicas por otros cauces 
moldeados en otros principios.
• Pero como la vida mucioipai no 
puedo paralizarse, es preciso ?e 
solver provisionalmente aquellas 
dificultades legales en tanto no se 
flpn los postuiodos del nuevo ró 
gimen de la vida local.

En coosecuencln. s propuesta 
del Ministro del Interior, y previo 
acuerdo del Oooîejo de Ministros, 

DISPONGO:
Artículo primero. En los acuer

dos municipales para los que la 
legis’aoión vig-nto exija el trámi
te del referéndum sí sustituirá 
este requisito por las formoltde 
des que a continuación se previo- 
Een.

Arti 'ulo seguado. El acuerdo 
se edentará por mayoría de dos 
terceras partes de concurre.'^tes, 
eb prioiera convocatoria, siempre 
que a la sesión asista cuando me
nos las cuatro quintas partes de 
IÔS elementos que integras de de
rocho la Corporación, y, Pcr igual 
mayoría, en segunda, pero bas 
lando en este caso que concurran 
la mitad más uno ds k a elementos 
iotegrant^’s. Entre una y otra se 
sión habrá da transcurrir un tér 
mino mínimo de ocho dias natu
rales.

Articulo tercero. Adoptado el 
acuoráo, se diapoadiá la inmedia
ta publicsción de un ex^reoio del 
mismo en el Boletín Oficial de 
la provincia y la aperiura de una 
información pública, a la que solo 
podrá» acudir, por escrito, y eníe 
el Gobernador Civil o el Ayunia- 
mieulo, las personas naturales y 
jurídicas a cuyo psriioular interés 
afecte directa y especialmente ei 
acuerdo de que se trata y las Oor 
poracione8 o entidades de interés 
público o gennra! y do carácler 
social y económico radicantes eo 
el respectivo término municipal,

Ariíoulo diario. Transcurrido 
el plazo de quince días natora- 
les, a partir de la publicación, el 
Ayuuiamiento remitirá el expe
diente al Gobernador civil de la 
provincia, quien, en el término de 
ocho días, lo elevará el Ministerio 
del Interior Junto con las recia 
maoiones que se hubieran presen
tado, y üon el informe de aquella 
autoridad provincial. El Ministerio 
del Interior, previos los dictáme. 
nC8 que estime pertinentes, resol
verá en definitiva, en el phzo de 
un mes, desdo que el exoedienfe 
tuviese entrada en el Registro Ge
neral del Departamento, entea- 
diéodoae aprobado el acuerdo por 
el sUesoio administrativo, si den 
tro de dicho término no se bubie 
reo dictado resolución.

Artículo quinto. Quedan vigen- 
; tes, en ousoto no se opongan al 

presente Decreto, las disposicio
nes de Real Decreto de dos de 
abril de mil noveclenfos treinta, 
referente a empréstitos y enajena
ción de bienes de organismos y 
corporaciones locales.

Lo que se hace público psra ge
neral coQocimi oto y efectos.

Logroño, 1 de abril de 1938.= 
II Año Triunfal.=EI Gobernador 
oivP, Francisco Rivos Jordán de 
Urríes.

COMISION PROVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES

Intervención de créditos
900

Por acuerdos de las respectivas 
Oomisiones Provinciales de Incau- 
tadón de Bienes han sido declara

dos sin efecto la intervención de 
lo» cré'Iítas exIsteoiF-s a t<vor de: 

Modesto M«rd*rg« Olaacosgs; 
Aceros FíDos 8, A; Eceizd y Ta 
borda; Vermouth Martini Rossi. S. 
A.; Andree 8. Butz; Galletas Ar 
liach S. A.; Sociedad Metalúrgica 
«Duro Felguera», Hipólito Dene- 
vert; Juan Grosoisude; Bodegas 
Bilbaínas S. A ; Bernardo Aifage- 
me.

Por estar exentos de la respon
sabilidad a que alude el artículo 
6.^ del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937.

Lo que se hace púulico para co
nocimiento de ios interesados.

Logroño, él de marzo de 1958.
-II Año Triunfal.—El Gobernador 

Oivil Presidente, Francisco Rivas 
Jordán de Urdes.

*L --i — ------ iir wí ________ —

ÁdmintstraciÓD Huníe^
EDICTO

‘ 888 
Debiendo procederse según orden de 

la Superioridad a ¡a depuración del ami- 
ilaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por ia deficiencia en 
que estos documentos se enenentran y 
haciendo oso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plazo improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
ríguientes:

1 .® Pago en qne radican las fincas. 
S.® Clase de cultivo.
8 .® Cabida en la medida usual.
4 .® Linderas de las mismas.
6 .® Valor en renta y en venta.
6 .® Categoría o clase de cultivo de la 

finca.
Esta última casilla y la correspondien

te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de ia Junta 
Pericial ia consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 46 del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1886, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

El Rasilla, a SO de marzo de ltS8 — 
Segundo Afio Triunfal —El Alcalde, To
más Moyano.

ANUNCIO
883

Para procedor a la formooióQ 
de los apendioes al amilloramfeoío 
de lo riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de servir de base 
para lo formación de loa docu 
menfoa oobratarioa de la contribu
ción para el año da 1989, loa coi- 

tribuyentea tanto del pueblo como 
forasteros que hayan sufrido alte
ración en ana ríqoezap, presenta
rán durante el plazo de quiace 
días contados Oesde la ioaerción 
del prestóle en el Boletín Oficial 
de la provincia las deolaracionca 
de alta y baja debidamente reiote < 
gradea coa loa documentoa acredi
tativos de haber satisfecho loa de
rechos a ía Hacienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de loa contribuyen- 
tea.

Almsrza de Cameroa, a 28 de 
marzo de 1938.—IlAño Triunfal.— 
El Alcalde, Urbano Gutiérrez.

I EDICTO
i
I Para pro eder a la ^formación 
I de los apéndices al Amlllaramiei- 
f to de la riqueza Rústica, Pecuaria 
f y Urbana que han de aervir de 
I baae para la formación de loa do- 

cumentoa cobratorios de la contri- 
í buoión para el año de 1989, loa 
I contribuyentes, tentó del pueblo 

■ como for»atoros que hayan sufri
do alteración en ans riquezas, 
presentarán durante quince días 
las declaracio&ea de alta y baja 
debí'amante reintegradas con los 
documentos aoredltstivos de ha
ber ssífrí cho los derechos a la 
Hacienda.

1 Lo qua se hace público para 
coQocimiento-'de loa contribuyen
tes.

Badario, 16 de marzo de 1938. 
=»II Año TrinnfsI,»E! Alcalde, 
(Ilegible.)

891 
Corfecoionadool impuesto del Pa
drón cédulís personales de este 
término municipal, corrospondien 
te a! año de 1938, queda exquesto 
al público en k Secretaría de cata 
Ayuntemiento, por término de 15 
diaa a los efectos de au exámen y 
reclamacionea, según preceptúa el 
artículo 34 do la Ley Municipal vi- 
gueote.

Rincón de Soto, 24 mano 1938. 
—II Año Triuufsl.—El Alcalde, 
Oonoepción Jiménez.

SGCB2021



£ÉÈ2L!_________________  BOLISTA jôHOÏÀL  > deabrÜ IM

¿ edicto
_____

Ôofe Pflbio Ruiz Piniltos, Alcalde 
de este Ayuntamiento y a la vez 
Presidente de la Junta Pericial, 
Hago saber: Que eo sesión Que

brada el día 27 del úorrieníe por 
la Junta Pericial, se acordó decla
rar partidas fallidas varias oaoti* 
dades por débitos de oontribuoión 
al Estado, oorresposdientes a loa 
aflos de 1923 24 al 1935, ambos 
inolnsive. quedando ezpuestss al 
público en el tablón de edictos de 
la Secretaria de este Ayuntamien 
to, durante un plazo de ctnoo días, 
a electos de su examen y reclama
ción que en su caso puedan pre
sentarse.

Santa Bogrvoia, 28 de marzo de 
1938.—El Alcalde, Sebastián Ro
dríguez.

ANUNCIO
871

Aprobado el proyecto de presu 
puesto extraordinario formado pa 
ra amortización y cancelación de 
Unitiva del resto del empréstito de 
la (¡asa Ouariel, una ves veriñca* 
do el pago del próximo vencí 
miento de intereses correspon 
diente a la cuarta anualidad, se 
hallará expuesto dicho dccutnen 
to en la Secretarla municipal por 
término de ocho días, durante cu
yo periodo y ocho más, podrán 
formularsea por los hsbibntes de 
este Municipio las reclamaciones 
y obiervaciones que estimen per- 
tínentes.

■ - i
Lo que se anuncia al público a 

los efectos del articulo 5? del Re 
glamento de 29 de agosto de 1924*

Grávalos, 28 de marzo de 19Ó8. 
—Segundo Aflo Triunfal.—El Al 
calda, Amador Escudero.

EDICTO
847

Formado por la Junta de mi pre 
sidenoia el Repartimiento general 
de Utilidades para el efio de 1938, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a loa 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que eatáa habrán de fon 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas. 

Aloanadre, a 25 marzo 1938.« 
Segundo Afio TriunféL—El Presi
dente de la Junta, Domingo Fer> 
nádez.

Practicada la rectificación de 1 
Padrón de habitantes de este tér S 
mino municipal, correspondiente | 
al afto de 1957, queda exquesta al | 
público en la Secrettrfa de este 
Ayuntemiento, por término de 15 5 
dies a los efectos de su exámen y ’ 
reclamaciones, según preceptúa el ' 
articulo 34 de la Ley Municipal vi- 
guente. . 

‘ Rincón dt. Solo, 24 marzo 1938. 
—n Aflo TriuuUl.—El Alcalde, 
Oonoepoióa Jiménax. ¿ 

- ...

ANUNCIO
885

Para proceder o la formeción 
de los apéndices al amillaramiento 

; de la riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de servir de base 
para la formación de los docu 

I mentos cobratarios de la contribu- 
ción para el sfio de 1939, los con- " 
tribuyentes tanto del pueblo como i 
forasteros que hiyan sufrido alte
ración en sus riquezas, preseata* 
rán durante el plazo de quince 
dits contados desde la inserción 
del prest óle en el Boletín Oficial 
de la provincia Isa declaraciones 
de alta y baja debidamente reinte
gradas con los documentos acred i 
tativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes.

Nieva de Cameros, 29 de marzo 
de 1938.—IIAflo Triunfal.—El Al 
cuide, Timoteo Magaña,

EDICTO
842

Para pro eder a la ^formación 
de los apéndices al Amillaramien- 
£0 de la r qu¿za Rústica, Pecuaria 
y Urbana que han de servir de 
base para la formación de los do- 
oumsntos oobratorios de la contri
bución pars el aflo de 1939, los 
contribuyentes, tanto del pueblo 
como foraateroïi que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, 
presentarán durante quince días j 
las declaraciones de alta y bajo 
debidamente reintegradas con los 
documentos ocredltaiivos de ha
ber s&tlst cho los derechos a la 
Hacienda.

Lo que se' hs^é público para j 
ÇOupçuni^npj do ios çoûtribuye; -1 
tes.

Lumbreras le Csmeros 23 dt 
marzo de 1938.«II,Aflo Triunfal, j 
—El Alcaide, Juan Moreno Tofó. I

EDICTO I 
839 I 

Para proceder a la formación I 
de los Apéndices al Amillazamien-1 
lo, de la riqueza Rústica-pecuaria I 
y Urbana que han de servir de I 
baso para la formación de los do- I 
oumeniós oobratorios de la contri- i 
bución para ^1 sfio 1939, los con-1 
tjbdyenies tanto del pueblo como | 
loa forasteros que hayan sufrido | 
alteración en bus riquezas, presçn i 
tsrán basta el día 13 de abril, las | 
dedaraolones de Altas o B»}ar, de- | 
bid I’m en te reintegradas, coa ios I 
documentos acreditativos de ha | 
her satisfecho los Deireohos Reales. I 
VI.* í 

Lo que se hace púbMoo por mé* « 
dio del presenta para conocimien
to de los interesados.

Lardero, a 25 de m-.rzo de 1938. 
—II Aflo Triucfsl.—El Aleo Me, 
Urbano AoguM,

Ministerio de Organi
zación y Acción Sin

dical
Dtreto

880
Para conseguir que la función 

inspectora de Trebejo se realice 
con eficacia y con unidad de cri
terio, y a T a de proceder a Is re- 
orgacizsoióo de loa Servicios pro- 
viPc.Blea, en gran parte desatendí 
dos y en numerosos casos desem- 
peflados por empleados Interinos, 
es de urgente necesidad la desig 
nación de un número limitado de 
funcionarios que, bajo la depen- 
dencio directa del Ministro de Or
ganización y Acción Sindioai, ac
túen en orden a la consecución de 
los ir diondos fines.

Por ello, previo deliberación 
del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Organización y Ac
ción Sindical,

DISPONGO:
Artículo primero. Se autoriza 

ol Ministro de Organización y Ac- 
I clón Sindical a que designe, con 
carácter provisional, seis Inspec
tores genérales de Trsbajo. El 
desempefio de estos cargos no 
dará ningún derecho ni ’preferen- 

I cia cuando ss cubran estas plazas 
con carácter definitivo.

( Artículo segundo. Correspon
den a los Inspectores generales 
de Trabajo Ins siguientes funcio
nes: a) Vigilar la labor de los or- 
ganismos provinciales de Trabajo, 
a cuyo efecto tendrán autoridad 
sobre los Daiegados e Inspectores, 
en orden a requerir de ellos toda 
suerte de informaciones, b) Re.di 
zar visitas de ioapooción a las zo
nas o control de trabajo, infor 
mando al Ministro de cualqbler 
clase de infraoctones que en el or
den de las relaciones de trabajo y 
con carácter sintemátteo ae come 
tan en daflo del trabajador, en 
perjuicio de ia empresa o meros- 
oabo de la producción naciocrtl, 
proponieodo las sanciones perti 

I oentes. c) Realizar aquellas funcio
nes que expressmente Ies enco
miende el Ministro.

Articulo tercero. Los inspecto 
res generales de Trabajo tendrán 
la consideración de Delegados de 
Trabajo y gozarán, por tanto, de 
las prerrogativas y atribuciones 
que. en el ejercicio de su cargo, 
seflala o estos funcionarios la ley 
de trece do mayo de mil novecion i, 
tos treinta y dos. Dependerán del i 
Servicio Nacional de Jurisdicción 3 
y ArmoLÍa del Trabajo del Minis- I

Artículo cuarto. Percibirán los 1 
gastos ocasionados en aus viajes, 
qua habrán do justificar totalmen 
te, y una gratificación anual de 
doce mil peselss, incompatible 
con otros sueldos o grstifieocior es. 
Lu oobsigoaclón necesaria para 
esíe Servicio se librará con car
go ol Presupuesto de Inspección

de» Servicio NaoioosI de Trabajo 
del Minislerío de Organización y 
Acción Sindical.

Articulo quinto. Los Organis > 
mos provinciales están obligados 
a proporcionar a los Inspectores 
genersles de Trsbojo el personal 
y material necesario paro sus ao- 
tuaoiones y darles toda clase de 
facilidades en desempefio de su 
cometido.

Artículo sexto. El Ministro de 
Organizeoíón y Acción Sindical 
dictará las órdenes neoesarisa pa
ra la aplicación y desarrollo del 
presente Decreto, quedsndo dero
gadas cuantas disposiciones, aef 
generales como especiales, e e 
opongan a los preceptos del mis 
mo.

Dada en Burgos, 19 dé mar
zo de mil noveoientos treinta y 
ocho— Seg^fl^o Aflo Triunfal.— 

francisco franco.
El Ministro de Organización 

y Acción Sindical, 
PEDRO GONZALEZ BUENO 
{Del ^Boletín Oficial dei Ssiado.^-^ 

Burgos, 29 d e mareg d e 19^8.
—Numero 524).

Ministerio de Justicia 
Deerelo

879
Constituido el Gobierno del 

Nuevo Estado y precisados en su 
mensaje a ia Nación sus propósi
tos en orden a la reviaión de la le
gislación anteriormente diotoda, 
en su mayor parte incompatible 
con las normas directrices del oc 
tual Movimiento, e s urgente la 
constitución de un instrumento ju
rídico que, recogiendo las inspira
ciones del D»)6vo régimen, estudie 
las reformas que en los diversos 
cuerpos lególes sea preciso aco
meter, aií como la implantación 
de las cuevas fórmulas jurídicas 
que corresponda llevar el derecho 
positivo, en servicio do las pstríó- 
tíoas finalidades qu» este Movi
miento persigue y represento.

A tales fines ningún otro orga
nismo más adecuado que el que 
iniciado ya e n mil ochocientos 
cuarenta y tres, máj conoretameo- 
te definido en sail ochocientos se- 
teüta y cinco y objeto luego de 
varias reformas, prestó con e 1 
nombre de Comisión general de 
Codificación loa más seflalados 
servicios al de nuestro ordena
miento jurídico, interviniendo des- 
tacadamante en el estudio y reda
cción de nuestros principales Có
digos, hssfa el seis de mayo de 
mil novecientos treinta y uno, en 
que hubo de ser suatituído por 
otro organiamo denominado Co
misión Jurídico Asesora, de cuyo 
ospiriiu sectario y decidida cola
boración en tantos desgraciados 
emoeflos quedan hartas huellas en 
la 1 gislsción que se estima refor
mable.

Pero la constitución del organis*

——i
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S de abril de 19M BOÎJ5TIÎI f:
mo qu3 haorci Sí trata de restable
cer 00 puede tç’ner, por el mo
mento, y sin pcri^^’cln de posterio* 
res ampliûcioûes, la traza y ampli
tud que tenía en el instante de tu 
disóliiciÓD. Antes bieq, las circuos- 
tanoias presentes, el" tono de aus
teridad qu9 este Gobierno desea 
laprlmtr a todos eus actos y sobria

de üedvBiuacies impone a la la 
bor gubeñiativa, aooosejaa la 
Cónsiituclón dj un organismo más 
expedíivo que supla,con su celo e 
intellgétrcia el cúmero de sus conr 
ifeDentea, evítandó la proHgidav,

Artículo primero. Queda di- 
sueltí. la Comisión Jurídica Asear 
ra creada por Decreto de seis o-^ 
mayo de mil novecientos treinta 
y uno y reorganizada por Deere'-. 
de quince de febr ro de mil nove, 
cientos treinía y ojnco.

Anículo segu lo. 89 restable
ce la Comisión General de Codifl 
oio’ón dopandiente del Minisierlo 
dé JiiBí.cia, cuyas atribuciones le- 
rán las «igulunteí:

Primero. E abarar los proyeo- 
J03 de-Lay que oí Gobierno ie en* 
oomiend*?.

Segundo. Informar al Gobier*
pareja siempre de h oomplioaciór, no en todos loa casos que óste ip 
en las èoHiisiones nuaserosas. * . .
" silo estorbé a Ir. ccccu-
rrencia de cuantía ooppocenffs 
ee'*é8ttmeu'^ neci^edrios a los flcf? 
enoomeodnt^dB n díchn 'í?cmi8 6 , 
lo que supone la teoeaidad de qu <

coü^uite 8ob«e materia propia de 
- su oompitencis.

TercÉí . PrfcÁüíitjr ai mismo 
ftqueiios proydoúus que en orden 

f a reforma io legislación o 
I formación do nuevas ioyes estime 

ea la misma oo^x’slsn represen-1 r
tantes seflaladCE f or su bîep'ch «îî | miouto y del p. fs. 

cobvecUntes al interés del Movi-

las dfií^raat remasjuríf’Mss y tód | Cuarto. H<oer la corrección de 
nioot expertos por su ófioio y prcr- | es^ío ue lae disposiciones y icy ^s 
fesión etí la práct’ca del Derecho I que le sea tficomeodada por el 
y su ardua aplicación a las oeceFt 3 Gobierno.
dados de la realtdfd. Eñ Ul «ent 5 Artículo tercero. La Comisión 
do deberán ser iJsmadoL'a la co;8 Igí nerdi do Cod.flcaclón se com- 
borsoión, uno si manos por cade I poudíá de un Presideoíe catorce 
rama jurídica, los más señalados I vocales y un Secruaiio g^ñáwil 
jurísoocíufMi', en Ha di ■ e^cogrdos enQe lof que se hsyiol 
teTsas dfscipliaas de ambos dere ■ disütgido en la magiitrstura en i 
ohos, privado y público; y júnto t I la OFíedrs, er. aJ foro o en el éjer- 
ellbs-, otros destacados ropr,é8eE • I cítos de ¡as demás profeaionaífja I 
tantes del Derecho on sua ipíicf ■jurídicas y designados por el Go 1 
clones prátticaf; msgîstrîturf ,1 bie-ôo a propuesta del Ministro 
abogados en ejercicio, n ota rio?, ■ de Justicia. j 
etoéterÁ, sí ó olvidar, pira cuando ■ Artículo cuarto. Dicha Comí*] 
sea necesarío el llamamieato cír ■ sióa se dividirá en dos Secciones i 
cusn^afioidl, a algunos represen ■ dt Siete indív duos cada una, 00-1 
tantes de íes regioues af .iradas, I rrespondieaUt a ambas ramas del I 

áUya canourenoia se estime útil r I Derecho Privado y Público. I 
jü’ mejor dilucidación de ¡os prc-l Ala primera Sección pertenece-1 

blemáa objeto de su oompetenole. i rá ei Estudio d'^ los «suntoa rtf -1 
Las car&oteríaíioas del nuevo ! renes al Derechos Civil y Mer-i 

regímeo vivo en 1» oonolenc’a so ■cantil, con bus procedimientos, y I 
cial como un recuerdo de sus glo-1 a la seguada, el de las materias I 
rioisa tradiciones y renuevo ¿o I rt terçnfes al Derecho Penal, So I 
las más progesivos anhelos, exigo, I cia', Político y AdminisiraUvo y I 
bí ha de tener la vigorosa realidad I sus procedimientos propios. I 
que su imperio reclama sobre te-■ Ambas Secciones tendrán cada I 
das las modaüdcdes de la existen I una tu presidente respectivo, quel 
cía naeiooal. llevar bus inspiracio I s-rá designado por el Ministro de| 
•es a la vida del derecho^ la más I Justicia. I 
4mporisote de todfts por su etica-1 La Gomisióa general de Codi-1 
fia Qormttivs, y, en su oonsecuen-1 floación ea pleno revisará y apro- I 
cía, la necetidas de una perfecta I bará defloLivamente los trabajes! 
compenetración entre el organis I de ambas SeceU oes. | 
mo jurídico; quo se restaura, con | Artículo quinto. L? Comisión | 
squBilos oíros, que pueden consi- jF general de Codiflocción dc'ermi | 

derarse defleidores del nuevo ré ¿ na á cuáles hayan de ser, en ra-1 
gimen; y en este sentido parece I zón a su idoneidad y conveniencia | 
obligado reservar al Oobieruo, | del aervh io, ios componentes de | 
previa la propuesta del Ministerio cada Sección, I 
de Justicia. la designación de lea 5 Aríículo sexto. Constituirán la | 

oomponenteB de esta Cemisión y ' C misión Permanente el Presiden-1 
«v'dente la ooeveolenola de que i te de la C >mHíón general, los dos I
dos al menos de sos miembros 
portenezcao al consejo de Palange
Espsflotn TradioioPalista y de lis 
f. O. N. 8.

Eo consecuoní'ía, a 0T0puc«ta 
Miníatorío de Justicia y previa 

deliberación del Consejo de Mióla * 
tros.

Vengo co decretar lo siguiente;

Presidentes de los Secciones y el 
Secreta rio general.

Artículo Répífmo. La Comisión 
permanente distribuirá los traba 
jos que a su parecer deban some
terse H una u otra Succión, sin 
perjaioio, en el caso de que así lo 
estima conveniente por la impor* 
tí ocia o naturrleza del asunto, de

-•ompterge a estudio y delibera- 
C’ÓE '!>! pleoo.

Auículo oçtaiço. Cus udo la ur- 
g <. c*alo requiera, asumirán las 
lu’^ íoñes informativas dé la Co- 
misióa general su Comisión Per 
tiSÍneote, con^tijuída en la formo 
que determina o| artículo sixío.

Articulo noveno. La Sección y, 
en su caso, la Comisión general, 
eligirá el ponente que deba infer* 
sobre ffis cuósiiones proputsias.

Artículo décimo. Para el caso 
en quí se í¿.»tc de alguna materia 
reí 5rdote ai derecho forai podrá 
el Ministro le Justicia designar

Ciudad Universitaria, con detalle 
de edificios interiores y Iob próxi
mos a éste en todo su contorno, 
por el que se aprecia a simple vis- 
ta que nuestras posiciones supo
nen una enorme cuña metida.en 
el propio Madrid, y estar todo el 
terreno rodeado por el enemigo, 
a excpp, ióD de una pequeña ex-

I tensión del lado del río Manzana- 
I res, doL. 9 hay un estrecho puente 
I de madera por donde únicamente 
I tienen -omunicaolón con la reta

guarda y que. según informe que 
•e une, 3 bastante bien precaria 
C5fs cotunioación, por haber sido

un VcOft' eoriíspoítúlpníe a hi r«-
y estar

uu vvuft cünîBpoïiQipnîe a m r«- -----------  griÔQ O region*8 inteiesada», cuyo I ooosiaañ y 
in*ârvvficiôQ eiSoiñé Umitado ai I ¿g t¡ fuego 
aiüuto objeio dul i? forme. I flancos***' ®^ora oe amnoB 

Ariíoulo un iéoimo. Entre loa I dIflculUde. de
I Artículo ua iéoimo. E ilre ios a «DrovÍM n» » vocales de la Comisión figurarán | ¿g fuerza

: dos por lo meno. que per.tezcan I hombres.al Consejo d» Fa"nnge Eip.aoU I ’ " 1“ tST* ““ 

i Tr.dioion.list. y de fas J. O N. 8. i Sol o n 'r.. .I Arilculo duodécimo. La Ce mi- i jg --H-n **? Ï penalidades I **-rtFí* *** ^'*F****’ de u'ooher/ermayOT

J nales y dependencias del Miuiste Isienes ios mu’ne °”'Lo de Justicia los datos y docu-1 el fengó. lurte,on’ que a“bandonar“ 

I memo, que estime necesario, para I „ po, no poderlos sacer oonX 
de su cometí-1 das. único pr cedlmiento quo pÓ- 

I’*®- I día emplearse, ’I Articulo déoimolercero, B'Pre-1 Documeafalmente, por r” laclo 
Isid&nte de la Co milión recogerá I nos y csíadoa nn. .1 if » * I del Ministerio de Justlda las ba-1 "X . ' comorne J ,■ „ I * , . .1 ■» comprueba que a guaroi-|sese iDstruooioni.queé.teeaiimB|cióni.oomponí.ej3 de febrem 

i convenientes, en orden a in eflca-li.^ Jefe, y OBciales IsoT ta I cía ael servicio demandado po, ei I clase de Suboflcialo, y a £07' indi' I Gobierno. I viduos de tropa, haciendo un to-I Articulo décimoouarto. En c. ltside 4.179 hombres incluyendo 
■ so de ausencia del Presidente !Je|oaíre éstos el Grupo de Ametra 
|ia Comisión general, le sustituiré I lladores del Quinto Tabor de Be 
lenlasiv-unionas del pleno el de I guiares de Larache, número 4 
I la Sección de donde procedr el I que sin dude no flgnran en el nar’ 
I asunto objeto del debate. ■ te por omisión involuntaria, lodo I Artículo Jécimoquinlo. Los I ves que estuvo en la Ciudad ünl- I gastos que se originen por el f n I versitarla en las fechas a que se 
loioQamieBto de esta Cominóo I ooutrae este expedieate.
I serán ««tiltechos oon las oon 'g I Han declarado en este expe- I naciones pr supuestarias destina-1 dienie tres testigos de mayor em- 
I das a la Comisión Jurídica A«f 50-1 pino de Teniente Coronel tras de 

I I Comandante, no habiéndose con-
I Articulo décimosexto. Sefe ul j seguido hacerlo con los de innal 
ha a. Ministro de Justioia rar? I oategeri, .1 del empleo que X- 

d c.ar caanla, d.spo.iciooes cora - » mueve el parte, por no eistlr del
I plem<ntflriai estime oonvenieLfea 
Ipsia el fucoionimiento de "te 
Comisióü genere! de Codiflo8c‘ón.

Dado en Burgos, a 25 de marzo 
[de mil DovecientoB treinta y 
ocho. ««Segundo Año Trfí»>^faf= 
FRANCISCO FRANCO.

El Mioiatro de jufticia. 
Tomás Düffiíflgubz Aró velo. 
(Bel ^Boleiin Oficial del listado»,—

Burgos, 29 de mareo de 1938, — ?
Número 524).

j empleo de Tentecfe Oorooel den- 
3> jro de la Ciudad Universitaria y 
' no tener contacto con las fuerzas 

? iomediitps los que de este ciqpleo 
? las asaodaó, r?gún consta por di- 

Hgenriss en el expediente.
Ç Per todo lo cual, el Juez que 

auacrib creyendo haber pracíioa- 
do las diligencias prevenidas en el 
artículo cuarenta y tres del Regla- 

Î mento de la Orden de San Fer- 
j nendo y ea cumplimiento de Jo
' Siue en el mismo articulo se pre- 

oeptúa, tiene el honor de elevar a
s#»rrsatarlí, da diiArra • *® autoridad de V. a
oecreiária uo Lauerra OOU a prssente expoaioióa, re,n- 

ratn tH ios btoboa tal oomo feContínMaoidM de la página 8 del 
B. O. número 39.

Se une a este expedíeofe un 
crotis de las posioiones o upadas 
por las fuerzas del recinto de la

desprenden de las actuaciones en 
su primera port*, por si se digna 
disponer su publicación en la Or
den Oüfleral de los Ejércitos y 
«Boletín Oficial del Estado», ex-
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hortando a lof Generales Jetes 
Oficiales, Soboflcisles y Clases e 
Individuos de tropa, que sepan 
algo en oontrarlo o capaz de mo* 
difloar la apreolaoióa de tales he* 
ohos a que se presenteo a deola* 
rar ante el Juez Instructor que 
BUBoribe en el plazo de ocho dias 
a paatir de su publioaolóo, siendo 
la residencia de esta Juzgado en 
la Cala de Recluta do Valladolid 
número cuarenta y cuatro.

Lo que, de Orden de S. E. so 
publica en la General de este dia 
para conocimiento, exhortando a 
los Qenerales, Jetes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados, perso* 
nal del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Bléroito, tropa y marinería 
que sepan algo en contrario o ca
paz de modificar la apreciación 
de tales hechos a que se presen 
tena declarar ante el Juez Ins' 
truotor citado al principio, que 
llene su destino como Jete de una 
Brigada en el séptimo Cuerpo de 
Elército en Valladolid, en el plazo 
de ocho días a partir de su publi* 
oaoióo.*El General 2." Jete de Es
tado Msyor.aFraneisco Martin 
Moreno.«"Hay un sello en tinta 
que dice: Cuartel General del Ge- 
neralísimo.—Estado Mayor.

ANUNCIO
876

La Junta del Patronato de las 
Escuelas de San Román de Carne* 
ros abre concurso para proveer 
en propiedad, vacante por renun- 
ola, la Escuela de Niñas dotada 
oon 1.300 pesetas, casa, huerta y 
una gratificación (]ue dependerá 
del comportamiento de la agra 
ciada.

Acompofiarán a las Inetanoios 
los certificados de nacimiento y 
buena coaduote, hoja de estudios 
y copia del Titulo, que se dirigi 
río al que suscribe. Pasados los 
treinta dias de la inserción de es 
te anuncio en el Boletín Oficial 
se procederá a la elección de la 
que reúna mejores mérito?.

dan Román de Cameros, muzo 
de 1938.— El Preaidente, Pedro 
Sáinz Gil.

--------------

Compañía da los Caminos do 
Hierro del Morte de España

anuncio
La Gompaftía del Ferrocarril del 

Norte abre un concurso para el 
suministro de 88.450 metros cúbi 
eos de piedra machacada para ba 
luarts de la vía, en las líneas si* 
Inadas en la Zona liberada,

Este sumiuiatro se hará oon 
arreglo a las condiciones que es
tán de manifiesto en tas Oficinas 
de las Secciones de Vías y Obr«s 
de Vuladolid, Burgos, Santander, 
San Sebaatián, Zaragoza, Bilbao, 
León, Pooferrada, La Corufia y 
Oviedo.

Las proposiciones se admiten 
hasta las doce horas del dia 18 de 
abril próximo.

Obras Públicas 
PROVINCIA DE LOOaoSO

ANNUNCIO
861

Habiendo solicitado don Víctor 
Laenoina en nombre y represen- 
ción de la <3. L. Hidro Eléctrica» 
de Ribafreoha la devolución de la 
fianza constituida para responder 
de las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio público con motivo 
del tendido eléctrico desde la lí
nea general de Ribafreoha a Albo- 
rite hasta el pueblo de Villamedia- 
na, ordeno a los sefiorea Alcaldes 
de Alberite y Villamediana en cu
yos términos municipales se eje
cutaron las obras, remitan a esta 
Jefetura de Obras Públicas las 
clsmaciones que Ies hayan sido 
presentadas contra la petioiouaría 
en el improrrogable plazo de trein
ta días a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

Logroño, 29 de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe, P. A : Aurelio Ramírez.

...... ■ ...w ».•

Ministerio de Obras Púbiieas
ORDEN 

; 895
t limo. Sr.: No habiendo total- 
mente desaparecido las oircuus- 

I tancias que aconsejaron la Orden 
i de la Junta de Dgtensa Nacional, 
por la que se concedió prórroga a 
ios billetes kilométriccs y de itine
rario fijo, etcétera expedidos con 
anterioridad al 18 de julio de 1936, 
se concede a loa poseedores de 
los miamos una nueva prórroga 
asta el 30 de junio próximo, ioolu- 
ftive, en las mismas condiciones 
que la citada Orden de la Junta 
de Defensa Nacional núm. 126 se
ñalaba.

Dios guarde u V. I. muchos 
afios.

Santander, 23 de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal.—El Subsecre
tario, José María Torroja.
limo. 3r. Jefe del Servicio Nacio

nal do Ferrocarriles.
(Del •Boletín 0/íeinl del Estado*,— 

BnTgoSf 30 de marzo de 1938. 
(Número 525).

896 
limo. Sr.: Es estudio un nuevo 

Decreto que regularice la conce
sión de loa pases de servicio para 
los ferrocarriles a cuyas nuevas 
normas deberá ajustarse la reno
vación de los del año 1937, este 
Ministerio acuerda ampliar hasta 
el día 30 del próximo mes de abril 
la prórroga que terminaba el día 
31 del actual para el uso de los 
expedidos en el año último.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander. 22 de marzo de 1938. 
Segundo Año Triunfal.
El Ministro de Obras Públicas 

Alfonso Peña Boeuf

limo. Sr. Subsecretario de este Mi 
oisterio.

{Del i Boletín Oficial del Estado*.— 
BarffoSf 30 de marzo de 1938.— 
—Número 525).

897
limos. Sres.: Próxima la cele

bración en Bilbao Jel Primer Oon- 
sejo Nacional de dervicios Técni
cos de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
en el que colaborarán funciona
rios de este Depertamento, este 
MinisUrio, deseando facilitar, en 
todo lo posible, la asistencia del 
personal que ha de actuar en di
cho Primer Consejo, ha acordado 
conceder autorización bastante a 
ios funcionarios a quienes afecte 
la mencioaada reunión, a fin de 
que oon tal objeto puedan ausen
tarse de sus destinos durante el 
tiempo que sea preciso.

Lo que de Orden comunicada 
por el Exorno. Sr. Ministro de 
Obras Públicas participo a VV. II. 
para su conocimiento y de todos 
los Servidos dependientes de este 
Departamento, a los efectos con- 
siguientes.

Dios guarde a VV. 11. mu
chos Años.

Santander, 26 de marzo de 1938. 
— II Año Triunfal.— El Subseore- 
tario, José María Torroja.
A los Jefes de los Servicios Nacio

nales de este Ministerio.
{Del tBoletín Ofieial del Estado* 

Bargas 30 de marzo de 1938 — 
Número 325).

ORDEN
878

Entre los más destacados he
chos de heroísmo colectivo de la 
presente guerra—tan abundante 
en- sucesos d e Gloria—mereció 
destacarse la ciudad de Oviedo 
por su larga resistencia cootre el 
cerco marxiata.

En su día fue reoonpensado el 
exaltado valor militar de sus de
fensores oon la máxima recompen
sa castrense. Hoy nos toca deda 
rar oficialmente—para orgullo de 
las generaciones que nazcan en su 
seno—la gloria y virtudes d e 
aquella ciudad. Oviedo, que con
servaba túo huellas dolorosas de 
la pasada revolución marxista, se 
ha convertido hoy por el valor y 
el sacrificio de la heroica reslston- 
oia, en mon omento fiel del ímpetu 
de España frente a los invasores.

I Por todo lo expuesto, a pro 
I puesta del Ministro del flnterior y 
I previa deliberación del Oonsejo 
I de Ministros.
I DISPONGO:
i Artíonlo único. Se conceden a 
I la ciudad de Oviedo loa títulos de 
i “inviota“ y “heroica**, que podrá 

ostentar en su escudo y ¡añadir a 
sus lemas heráldicos.

D do en Burgos, a 25 de marzo 
de 1938.—II Aña Triunfal. 
FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro del Interior,

Ramón Serrano Sufier.
{Del eBoletín Ofieial del Estado».-^ 

Burgos, 29 ds mareo de 1938 — 
Númere 524).

Ministerio del Interior 
Deere tos

877 
Dependiendo de este Ministerio 

el Servicio Naoiosal de Regiones 
Devastadas y Reparaciones, de él 
han de partir en su díalas orien
taciones fundamedtales y las nor
mas eficientes para conseguir la 
rápida restauración del patrimonio 
español dañado por 1 a guerra* 
Ello a de obedecer a un plan, que 
sin desconocer la variedad de on- 
soa y sin desdeñar la pluralidad 
de esfuerzos, responda a un crite
rio unitario fundamental. Precisa 
para ello que el Poder Público se 
prevenga fronte a deredhoa ad
quiridos y a intereses oreados.

En consecuencia, a propuesto 
del Minis ro del Interior, y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO:
Arifoulo !.*• Corresponde al Es

tado, por medio del Ministerio del 
Interior y de su Servicio de Regio
nes Devastadas y Reparaciones, la 
dirección y vigilancia de cuantos 
proyectos, genéraTés o particula
res, tengan bor objeto restaurar o 
leconatruir bienes de todas clases 
dañados por efecto de la guerra.

Art. 2.* A partir de la publica
ción de eate Decreto, queda prohi- 

: bids la realización de obras que 
t tengan el expresado objeto, sin el 
previo permiso de aquel Departa
mento o de las Autoridades y or
ganismos en los que delegue.

Artículo 3.® Asimismo requie- 
reu la mencionada autorización la 
constitución y funcionamiento de 
oficinas. Juntas y entidades de to
das clases que tengan por finali
dad preparar o realizar intciaHvas 
relacionadas con dicho cemetido.

Artículo 4,® Quedan exceptua
das de la autorización exigida en 
los articulos preoedeates, las si- 
guientea obras, que en todo caso 
estarán sometidas a los demás 
preceptos vigentes,

a) Lia obras de indole o ca- 
rárter militar conducentes a i a 
consolidación de edificios indis 
pensables a las necesidades de la 
guerra presente.

b) Las obras que provisional • 
mente tenga que acometerse a fin 
de orear locales destinados a con
centración de prisioneros, alber
gue do población civil procedente 
de evacuación, comedores de ur- 

t geaola y otras análogas destinadas 
a satisfacer necesidades apremian
tes ioherentes a la guerra.

o) Las obras de consolidación 
indispensable para evitar la ruina 
de lo Bubiiitentcs y el peligro de 
daños a personaa o cosas.

En fojo estos casos de excep
ción, 86 dara cuenta, lo más pron-
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DISTRITO MINERO DE ZARAGCZÂ provincia de LOGROÑO

Don Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza
700 

SAOO 8ABSB: <¿m por PneidMá<t de esta /eeha,-e¡ £xeme. 3r. Oeb^rnador CivU ,lel» previneia de Lepreae ha aecriaia dee arar ^raeee p nsitirable 

etm earieler d-fiaitiví», el te, rene de ¡as stMUÚMS mineras que a eontinuaeiin se detallen, p» no haber saiiefeeho el canon anual de 1S37, debiendo ser decía- 

radas Ki;cilr,s por mi-ieteh de la Ley, yesque habindo,ido anunciado el descubierto en el Boletín Oficial de la provincia eereespendiente a! día 18 de 

£ae,o do íSiS, no ha sido firmu’adapor los ■anteriores coneisionaiios ^Üción de rehabilitacón, de cenfamidad c¿n lo eetablecidepty el BealDecreto de 21 de 

£ntro de \928,

-X-aP -«sPBnaBfcsssKna 1—ni.nisi’—»a^ tfs—sm

Nombre de la mina Clase del mineral
t ‘

AT.® de pertenencias Término Propietario

TISffamTirMV-rTiSS-..'ZKT-w *_____ - **

Puritana núm ro J‘í:7á Oobre 12 Villavelayo Don Barítriomé Bad isa
Abrndo «•'mero T078 Sierro 16 Canalis de la Sierra Don Francisco G avidi a
Pr( greso númei o 2125 Id - 10 Cerrera d»i Ría Alhama Don Juan Manuel Zapatero

Don Fran^^iseo Gavidia8an Cristóbal «.°3ZI7 Id. 47 Carta*es de la Sierra
D* á Arrig arriara «.° Ô120 Id. • ■ 0’6 Id. Id.
Abundante núm 1221 Sulfato sódico 15 ' Aícanadre Don Eudojfio Lópes 

Id.Abundante 2.* « • 1254 Id. 16 Id.
Alfonso número 1220 Id. 18 - Id. i Id.
BenHa y Alfons ’ núm. 1223 Ld. 26 i Id. Id.
Benita 2* número 5 *22 Id. 6 i Id Id.
'Vitriolo 2* wúmero 1232 Id. Id.

Lo se publioa en este Boletín Ofieial para general ednocimisnto, según dispone ei artícalo^d deh.Begtamento de 16 de Junfo de 1905 para el régimen de 

la minaría., yjran^curridoa gue sean tcho día/ del siguiente a la insereió^ de este anuncio, los gve deseen adquirir sí terreno /raneo presentarán sna soíioitn^ 

des en el Gobierno eiril durante fas Jigras de oficina; edvirtien'^o que en los dos días siguientes a los ochi citados, se admitirán nuevas solicitudes, segün deter

mina el articulo 1° del Real Decreto de 18 de Abril de 1915.

Z(tragcs2, 14 mareo de iS38 =-Segundo Año Triun/al.—El dngenif. o Jt/e, Jfidsl Jadraqife.---r.^ B.^ El ^obe^nador cMl, Eraneiseo Rivas Jordán 

de ürries.

to posible, <3e !» obra emprendide, 
si Miaiaterio de’ I lor.or accaapa- 
fiaadQ a JaA;a«íu^iú«oióo r^ap^cti
▼s UD tuclüto iaforiES, tirwada por 
técoico, en qua «a haga oomatar e! 
eat’do QU que sa hallaba el edifl- 
cío o cosa reparada y cuaotoa oír 
cunstanoMs haya podido apracitr 
reltoloRadsR con el periodo de vi
da en que se eocontrav® antea del 
e’.nisstro. Balo informe no projua 
garé ulteriorea inveatigacionea.

Art. 5." Por d Miniaterío del 
Intericr ae dictarán las diipoaiclc- 
nes ooinplemenUrio» pera 1« eje
cución del areseoíe Dsoreto.

Dado ©n Burgos, a 25 de marzo 
de mh novecieotoa treinta y 
ocho.«»8eírundo Año Triunfaí»» 
FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Interior, 
Ramáu Serrano Sufier. 
(Del € Boletín Oficial del Estado».--’- 

Burgos, 29 de mareo de 1938.— 
Número 524).

Direto
La vigente legistBoióo munioi* 

pal, aún oo revisada por el nuevo 
Estado, estableoe e I trámite de 
referéndum para determinados 
Bouerdos de importanuia que loa 
Ayuntamientos pueden adoptar.

Eata exigencia, tal como se re* 
gula en aquella legislación, no 
sólo ea incompatible con la anor
malidad de las presentee oUouns- 
tanoias, sino qd<* es, además, re
flejo de falsos perjuicio! democrá

ticos que hay que desechar, bu?- 
oando in saiisticción de las nec^ 
sidades públicas por otros cauces 
moldeados en otros principios.

Pero como la vida municipal no 
puede paralizarse, es preciso re 
solver provisionalmente aquellas 
dificultades legales en tanto no se 
fijen los poituicdos del nuevo ré
gimen de le vida local.

En coosecuoitcln, a propuesta 
del Ministro deí Interior, y previo 
acuerdo del Concejo de Ministros,

DISPONGO:
Articulo primero. Bn los acuer

dos municipales para los que la 
legislación vig?nT9 exija el trámi
te del rFferéndum se sustituirá 
este requisito por las formalida
des que a continuación se previe- 
Bea.

Artículo segundo. B1 acuerdo 
se adoptará por mayoría de dos 
terceras partes de concurrentes, 
en primera convocatoria, siempre 
que a la sesión asista cuando me
nos las cuatro quintas partes de 
los elementos que integran de de
recho la Corporación, y, ñor igual 
mayoría, en Segunda, pero bas
iando en este caso que concurran 
la mitad más uno da k s elementos 
integr.sct-R. Entre una y otra se 
aión habrá de transcurrir un tér
mino mínimo de ocho días natu
rales.

Articulo tercero. Adoptado el 
aouerio, s^ dispondrá' la inmedia

ta publicación de un 'extracto del 
miemo en f Boletín Oficial de 
la provincia y la aper urs de uno 
información pública, p ía qaé solo 
podrán acudir, por escrito, y ante 
el Gobernador Civil} e! Ayun’a 
miento, la^ persuLas? uatunslea y 
jurídicas a^cuyo panienlar ií^teT-és 
efecte d?rec*« y csnefíp’menís el 
acuerdo de q ie ae trivia y las C. r 
pococioncs Û ¿niidad^á de intH és 
público o general y de oaráciér 
social y ecoDónifeo radioanles on 
el respectivo término municipai.

A’^íouí-3 cuarfn. Transcurrido 
el pi<zú 4- qol-v3 dfá-- natura
les, a partir do ía pubáoáción, él 
Ayuuíaniíeníc remití*^ el exps 
dienta al Gobernador civil de te 
proviscit , quien, en ej término 
ocha día», lo fvlevará aíMirist‘'rÍP 
dtíl Interior funto conks retia 
ros cion es que se hqbiérsa pr^séñ- 
tado. y coa' el intorma de aquella 
aufoddfcd prpvicc^l. El Ministerio 
del Interior, previos los dictáme
nes que raiim(*^pernaentes, resol
verá én deflnitlv'’, en el pkzo de 
un mcr, desda que el expediente 
tuviese entredi en el Registro Ge
neral d»! Depir ta manto, euteu- 
diéndose aprobado eï acuerdo per 
el silencio odmlnietradvo, si den
tro de dicho término oo se hubie
ren dictado resolucióo.

Artículo quinto. Quedan vigen
tes, en cuanto no se opongan al 
presente Decreto, las disposicio
nes de Reni' Decreto /dé dos de 

abril de mil novecleofos treinta, 
refereate a empréstitos y enajena
ción de bienes de organismos y 
corporaciones locales.

Dsdo en Burgos, 25 de marzo 
de 1938.—n Aflo Triunfal. 
FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Interior, 
R. SERRANO SÜÑER. 

(Del <Boletín Oficial del Estado» 
Burígos 3Q de i^arzo de 1958.— 
Numere 526).

**■

Ministerio de Defensa 
■ Nacional

ORDEN 
VESTUARIO y EQUIPO 

899 
Las prendas que lleven los in

dividuos que ingresen en los Hos- 
pt'ales procedente de los Cuerpos 
y cuyo detalle debe figurar en la 
bafa de hospital, en oumpllmieaio 
dé Iq que determina el artículo se
gundo de la O. C. de 16 de febrero 

'1936 (D. O. Búm. 46), deben deta
llarse igualmente a partir de la 
publicación de esta Orden, perlas 
Jefaturas Administrativas del Hos
pital respectivo, en fel respaldo 
del alta total por curado, o por 
evaouao’ón a otro Establecimiento, 
a fio de que al incorporarse sus * 
vameote a su Cuerpo. respectivo 
pueda determinarse las prendas 
que perdió el interesado.

SGCB2021
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Depositarla de fondos munioipales de

CUARTO TRIMESTRE DE 1987 8B6
CUENTA trimestral que, ¿n Cdrhplimlcnlo de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho aflo. rinde el Depositarlo de dichós fondos, de las operaciones 
da Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—OiMnta de Oaja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 2.718*21
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 9.607 39

Total de Cargo 12.520^00
Bata por pagos verificados en igual trimestre 11.528*60
Existencia en mi poder pare el trimestre que sigue 791*90

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por eoneeptoe

INOREÓOS

i

2.
2.
8.
4.

6.
7.
8.
9.

10.

12.
18.
14.
1».
16.
17.

1.
2. 
ó.

6.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

14.
15.
16.
17.

Burgos, ,28 de mano (ie 1988. 
■■Seguade Aflo Triunfa.—Eí Ge* 
neral Subseoretario del Ejército, 
Luis Valdés Cabanilles.
(2>cí t Boletín Oficial dél

Burgost 30 4 e margo d g 19^8.
—Numgro 526).

Ministerio de Orden 
Público 

ORDEN
898

limo- 8r.: Vista la Instancia pre
sentada por don Jesús Muro Scvl

SOICTO

5 
i

840
Para proceder a la formación 

de los apéndices al Amillaramien. 
to, de la riqueza Rústica, Pecuaria 
y Urbana que han de serrir de 
base para la formación de los 
documentos cobratarios de la con
tribución para el aflo 1989, los 
contribuyentes tanto del pueblo 
como forasteros que hayan sufrí* 
do alteración en sos riquezas, pre 
sentaría durante el plazo de quin-* 
ce días contados desde la inser
ción del presente en el Bolbtím 
Oficial de la provincia, las deola-

Rentas
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servicios municlpelizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones espaciales 
U^itchdsytasas
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales
Imposición municipal 
Multas
Mancomunidades 
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas
Reintegros de pagos Indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresos

GASTOS
Obligacionesgenerales 
Reprebebtación mi^lcipal 
Vigilancia y seguridad 
Póilcfá Urbana y rural 
Recaqdaolón 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
lostrncclón pública 
Obras públlcae . . 
Hohtes _ i,, ’
Pomento de intereses comunales 
MuiÚtilbhíÚiñhl&n de servicios 
Mancomuoldodes 
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Imprevistos 
Resultas

Xotai dé Qasioí

SALDO lOPBBACIOirBf TOTAL
del trimestre realisadas de las opera-
anterior ppi 
operaolonea on esto oiones reall- 

ladas hasta
realiiadai trimestre sale trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

66'50
600 600

180
1,675 880 2 555

800 too 400

19*0? 19*03
11.248*5S 7.696'62 18.94015

100 2ó0

1.458'1? 211'74 1.66987

14 676*66 9.607*89 24.284*05

1.947 8f 2.946'66 4.894*11
84 56 120

1.712*9f 1.166 2.878*90 I
105 766 860 1

8.62676 1.446*26 8.076 I
6O4'lf 829‘lf 1438 20 1

1.75796 1.786 98 3.544 93 g
84 144 198 1

851'60 326'50 678 1
166 1.090

98 1
1.189'86 354*0^ 1.548*41 1

871*44 583*16 924 601

11.M3*5C 11 62860 23.492*13 1

La precedente cuenta está conforme con lo áúe resulta de los libros 
(it la Depoéltaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Trido, 81 db diclsmbe de 1937.--EI Pepoisrio, José Heroíndez.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, asf como los documentos justifica- 

tivon, recuita ábnforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi çprgo correspondientes al ouarto trimestre del aflo 1937 a que la 
misma pertenece.

8/de «oiembro.de 1937,—El Secretarlo Interventor, Higi 
nlo Andrés.—V ®R.*: El Alcalde, Clemente Pérez.
, anterior extracto de recauc^ión e inversión de
foodw del cuarto trimestre de 1937, ha sido aprobado por la Comisión 
nmnlelpol permanente, en la seslód del día de hoy, de que certifico.

TtielQ, 1 de eosro de 1988.-61 Secretario» Híglnlo Andrés,

t>JSíTFñ?'t.Í5-..
■'.* 'í-

r? íf'’

?
i 

i

Ha, Jefe provincial da Falange Es- _
pallóla Tradicionaliata y do las I éo «Ita y baja deblda-
J. O. N. 8. de Zaragoza, en súpli-1 ™®®^® reintegradaa, con loa doou- 
Oá de que se autorice o la referida I screditativoa de haber Sî- 

Entidad, que representa, a ampliar I lo® derechos o la Haoion • 
hasta 80 Kw antena (onda porta I 
dore) la potencia de la emisora I ^*o® público para
que en squella localidad tiene con* I ®onooimieolo de los oontribuysi- 

cedida con el indicativo BAJ*101.1
—Vistos los asesorsmientos e in-1 ®®rgssa, 25 de marzo de 2988. 

formes técnioos favorables.—Con-1 Triunfal.—El Alcalde,
aiderando e 1 alto fin patriótico I
perseguido por la entidad soliol ■ 
tante j loa benefioios que para la 
Gloriosa Causa Nacional habrán 
de oonseguirie al mejorar las ca>

ANÜNOIO
819

Para proceder a la formación
racteriitioai de emiiión de la cita-1 los apeodioea al amillaramieDio
da Estación EAJ 101.—De acuer I ée lo riqueza Rústico, pecuaria y 
do con lo propuesto por V. I.—He I Urbana que han de servir de base 
dispuesto acceder a lo solicitado I ® ormación de los docu - 
en el referido escrito, entendiéu I cobratarios do la oontribu- 
dose modificadas los oondiciobes I ®1 *fio de 1989, los coi-
primera y segunda de la concesión I tribuyentes tanÍo del pUcblóiSómb 
en la forma:—Primera. La fre-1 forasteros que hayan sufrido alte-

He830.1 ración en .u. riquexa., pre.enta-

w.tioi en ooda portadora. I **>•-, . .. . I ffffwa-jassss
“ Î noví n«. I de alta y baja debidamenie reíate.El E.fdo deairo de eue atri-1 gr.da. coa lo, doonm.nto. acredi-
‘¡y*®—«‘>"«•1 tativoa de habar «atl.fecho loa de- 
.Ido .1 ..i lo eeUma pert oente.. I „

Dios guarde a V. 1. muchos afios. I
Valladolid, 24 de marzo de 1958.1 «nnorimipnrn h

-n Afio Trluohl.- I de lo. contribuye-

MARTINEZ ANIDO I ím» ínaanSr. Jefe del Servicio Naoiooal de I n.ia. ru, i n * • El 
Oorreoe y Teleoomunloacldo. ■ Ordetegoi.

(Del tBoletín Oficial del Eetado.n-^ 
Burgos, 8ó de mareo de 1988.— 
Número 525).

ÁdmioBtraeioD Mnnidpal
EDICTO

906
Formado por la Junta de mi pre 

sidenoia el Repartimiento general 
de Utilidades para el aflo de 1988, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que eatfls habrán de fun 
darse en hechos concretos preoi* 
sos y determinados y que debería 
▼enir debidamente reintegradas.

Tudelillt, so de marzo 1988.— 
Segundo Aflo Triunfal.—El Presb 
den te de la Junte, Elias Heroe.

EDICTO

AI-

i 818
I Para proceder a Is formación 
I de los apéndices al Amlllaramiei- 
I to de la riqueza Rústica, Pecuaria 
I y Urbana que han de servir de 

base para la formación de los do- 
ouraentos cobratorios de la contri
bución para el afio de 1989, los 
contribnyentes, tanto del pueblo 
como foraatejroa que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, 
presentarán durante quince dlaa 

[ las declaraciones de alta y baja 
í debidamente reintegradas con loa 
' documentos Acreditativos de ha

ber satisfecho los derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes.

Quel, a 21 de marzo de 1988. 
—UAflo Triunfal.—El Alcalde» 
M. Arnedo.

''■jh
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